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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 
a 

RESOLUCION N2 RL-' (Uy 

TERESÁ MINUCHB DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Foveitura Pública de 19 de enero de 

198281, celabrada ante el Netario Páúcimo Neveno del Cantón 
Quito, se ha constituído la compañía "ETIQUETEX C. LTDA.”; 

QUE el señor Docter Miguel Andrade Varea, debida 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para soli 
citar la aprebasión de la constitución de "ETIQUETEX €. 
LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres cepias certifieca- 
daa de la Focritura Pública de 19 de enero de 1981; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inta 
greción, mediante Resoluciones números 592, de 21 de dicien 
bre de 1977; y 598, de 29 de octubre de 1979, autoríza a 
los señores Seúl Soloviejczyk Moguala y Julio Guillermo del 
Río Navarrete, de nacionalidad chilena, para que inviertan, 

con el carácter de inversionictas nacionales, en la consti- 
tución de "ETIQUETEX C. LTDA."; 

QUE el Tilanbanco ha certificado el depósito en 
cuenta de integración de capital; 

QUE se ha presentado el Carnet de áfiliación a la 
Cámara de Pequeños Industriales de Pishincha, sígnado con 

el número A.P. 134, de 31 de enero de 1981; 

QUE el Departamento Legal, vedisnte Merorándun nú 
mero DJ-RL-81-053, de 28 de enero de 1981, onite informe ía 
vorable para la eontínuación del trámite; 

QUE para el otorgamiento de la Eserítura Pública 

antes referida se ha cunplido econ todos los requisitos nece 
saríos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la constitución de la eompa- 
fifa de responsabilidad limitada "ETI- 

QUETEX C, LTDA.”, con dorícilio en la ciudad de Quite, con 
uan capital social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/, 2'000,000,00), 
dividido en ¿os mil participaciones de UN MIL SUCRES 
(S/. 1,000,00) de valor cada una, de conformidad con los tér 
timos constantes de la Escritura Pública de 19 de enero de 
1931, celebrada ante el Notario Décimo Novene del Cantón 
Quito, 

P-
-



2. 
« 

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

+» SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 2- A 

ARTICULO SEGUNEDO.- BISPONER que un extreacte de la Escritura 
Pública de 19 de enero de 19391, que seré 

selaberado por esta Superintendcacia, se publiguo, por usa s0- 
la vez, en une de los diarios de mayor ecirenlación en la ciu- 
dad de Quíto., Un ejemplar íntegro del perifdizo en el que se 
cumpla esta formalidad deberá ser entregado a este Despache 
para su arehívo, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notaría Públice DÉ 
cimo Heveno dé6l Cantón Quíto anote al mer 

ges de la matris de le.BEseritura Fúbliés de evustitución de 
"ETIQUETEX C. LTDA.”, otorgada en ena Notería, el 19 de enero 
de'1981, que ee la éprueba en virtud de la presente Resolución. 
Él señor Notario sentará razón de esta anotación margínal., 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor Regietrador Mercan 
+. “e til del Cantón Quito inseriba la Eseri- 

dana ALLE de comptitución de "EYIQUETEX C. LTDA.", otorga 
de auto Mora ría Décimo Hovena de este Cantón, el 13 de ene- 

OY ro de 1981, junto cón da presente Resolución. El señor Re- 

gioctrader “archivará. la: :peguada cepia de dicha Escritura y de 
volverá las restantes “on la razón de la inscripción que se 
erdena. , 

ez 

CUMPLIBO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 3([ ENE. 1981 Y 

. DAT . 
Ecor. Toresa Minuche Mera, 

SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS. 

* 

PROVEYO y firmó la Recelución que ante- 
eede, la señora Econonista Teresa Minu E Hera, 3wuperinten 

dente de Compañías, en Quíto, a - 
a CERTÍFICO.- 
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:29. de Ago sto del mismo .año.,- € 

Cor esta fech queda inscrita la nresente Resolución, bajo 

el número 118 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el rt. cuarto de la misma, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

Ago sto de 1975, publicado en el Rerijstro Oficial 278 de 
| =h bres de qe de 
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